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INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente informándole que se 
encuentra para su admisión. Provea. 

 
Barranquilla, 03 de agosto de 2020 

El secretario, 

 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, AGOSTO TRES (03) DE DOS MIL 

VEINTE (2020). 
 

Revisado el libelo de la solicitud aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, se advierte que no se 

cumple con el parágrafo 2° del numeral 1° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015. 
 

El parágrafo 2° del numeral 1° del articulo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 reza: “Avisar a través 
del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la 
ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección anterior.” 
 
Si bien es cierto que en la foliatura (archivo Pdf en mensaje de datos “acuse de recibo” 166827) se 

encuentra certificado de entrega de la notificación o aviso por correo electrónico (CERTIMAIL), no es 
menos cierto que el estado de la entrega es “La Entrega Falló”  y en detalles se puede observar el 

texto “failed550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-
checking the recipient's email address for typos or unnecessary spaces”  lo que se traduce como “El 
correo electrónico cuenta que trataste de El alcance no existe. Por favor, intente verificar 
el correo electrónico del destinatario dirección para errores tipográficos o espacios 
innecesarios” 1 razón por la cual no se ha cumplido con el mandato legal establecido en el articulo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015. 
 

Lo anterior hace que el juzgado rechace la presente solicitud por no reunir los requisitos establecidos. 

 
Es de recibo para el profesional del derecho que en lo sucesivo revise acuciosamente los resultados 

de las certificaciones de las notificaciones a las direcciones electrónicas para que obtenga un óptimo 
resultado de su gestión y no inducir a errores al aparato judicial. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE  
 

1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por las razones 
expuestas en la parte motiva del proveído. 

 

2. DEVOLVER la solicitud sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

                                                 
1 https://www.google.com/search?q=TRADUCTOR 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No.  067 
 
Hoy: 04 de agosto de 2020. 
  

FREDDYS MORENO POLANCO 
SECRETARIO  

https://www.google.com/search?q=TRADUCTOR&oq=TRADUCTOR+&aqs=chrome..69i57j0l7.3263j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8

